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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    4 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4143.010.26.1.0703.2026 

Nombre completo del contratista: Sandra Milena Osorio Alegría  
 
Documento de identificación: 25.284.743 
 
Nombre del supervisor: ANDREA CUARTAS RESTREPO 
 
Organismo: Secretaría de Educación  
 
Objeto del contrato: 
Prestación de servicios profesionales especializados a favor de la Secretaría de Educación 
del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

21/enero/2026 
 

Fecha terminación 
 

30/junio/2026 

Modificación(es) al contrato: NA 
 
Suspensión: NA 
 
Reanudación: NA 
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Cesión: NA 
Terminación anticipada: NA 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma cuarenta y seis millones novecientos 

cincuenta y Seis Mil Pesos ($46.956.000) pesos M/CTE.  
 

Adición: NA 
Prórroga: NA 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 46.956.000 $ 7.826.000 $ 23.478.000 $ 15.652.000 

 
Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 73877734 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 73877734 
Operador: Mi Planilla  
Fecha de Pago: 08/04/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: Abril -2026 

Observaciones al informe financiero y contable: NA 

5.​ INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: A continuación, se presenta el informe de la contratista Sandra Milena 
Osorio Alegría, con número de contrato 4143.010.26.1.0703.2026. Correspondiente a la 4 
cuota del contrato, donde se describen las actividades realizadas.  
 
 
1. Garantizar la implementación técnica del eje territorial asegurando el cumplimiento de las 
disposiciones normativas. 
 
●​ La contratista lideró un espacio de reunión con los profesionales del equipo de 

participación ciudadana y control social, con el fin de socializar la propuesta de trabajo de 
los grupos focales a desarrollar en el marco de la Resolución 051 de 2025 con 
estudiantes de las instituciones educativas oficiales. Asimismo, se realizó un balance de 
las visitas efectuadas a las IEO y el seguimiento a la conformación de los Comités de 
Alimentación Escolar (CAE). Finalmente, se establecieron propuestas para el desarrollo 
de la Mesa Pública. 

 
2. Articular gestiones del Programa de Alimentación escolar de manera intersectorial e 
interinstitucional, con el fin de garantizar un servicio de calidad con condiciones propias del 
territorio. 
 

●​ Participó en una reunión virtual con el enlace a nivel nacional de la UAPA Laura Del 
Carmen Lozano, orientada al acompañamiento técnico del anexo de participación 
ciudadana, con énfasis en el desarrollo de la Primera Mesa Pública. Durante la 
sesión se definieron lineamientos relacionados con los temas que se deben dar a 
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conocer, los porcentajes de participación de actores estratégicos como: Rectores, 
personeros y contralores CAE—, así como los tiempos e instituciones que deben ser 
convocadas. Desde la ETC se aportaron precisiones sobre la fecha establecida para 
desarrollar la mesa, mecanismos de divulgación y estrategias de convocatoria 
establecidas. 
 

●​ Asistió a una  jornada denominada “Taller Pacto por el PAE”, liderada por la UAPA, en 
el marco del eje de control y participación ciudadana, orientada a la construcción de 
un pacto que permita consolidar compromisos conjuntos en torno al control social, la 
transparencia, la corresponsabilidad y la mejora continua del programa en el 
territorio. En este espacio se contó con la participación de representantes de las IEO, 
integrantes de los CAE, padres de familia, manipuladoras de alimentos y 
representantes de las JAL de las instituciones educativas convocadas. De ETC 
asistieron 3 profesionales, Rodrigo Castillo, Isabella Ramos y Sandra Osorio.  
 

3. Promover la participación del Comité de Alimentación Escolar (CAE), asegurando la 
transparencia y el control social del programa. 
 
 

●​ Asistió a la reunión de conformación del Comité de Alimentación Escolar (CAE) de la 
IEO Bartolomé Lobo Guerrero, convocada por la rectora y la coordinadora encargada 
del comité, en la cual se solicitó asistencia técnica y acompañamiento por parte de la 
Secretaría de Educación, con el propósito de fortalecer el ejercicio de sus integrantes 
en materia de control social y veeduría del programa. Durante el espacio se destacó 
la participación activa de los diferentes actores del comité y se definieron los horarios 
de entrega de los complementos alimentarios para las distintas sedes. La jornada 
contó con el acompañamiento de Rodrigo Castillo y Sandra Osorio. 

 
 
4. Realizar seguimiento y verificación de las condiciones de operación del programa en las 
instituciones educativas oficiales a través de los CAE.  
 

●​ De manera permanente, se brindó orientación y acompañamiento a los profesionales 
del equipo de participación ciudadana en relación con las acciones y estrategias 
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requeridas para garantizar la adecuada operatividad de los Comités de Alimentación 
Escolar (CAE), de conformidad con las funciones normativas establecidas. En este 
sentido, se realizaron seguimientos a las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) 
sobre el funcionamiento de los CAE, incluyendo la verificación del envío de actas de 
conformación y la revisión de su cumplimiento, así como procesos de asistencia 
técnica orientados al fortalecimiento de la operatividad, entre otras acciones. 

 
5. Articular con organizaciones de base la atención del programa de alimentación escolar 
desde un enfoque diferencial, territorial y étnico, acorde a la Resolución 051 de 2025. 
 

●​ Se acompañó la implementación y ejecución de la segunda mesa de diálogo realizada 
con delegados de organizaciones de base, sindicatos y rectores de las 23 
instituciones etnoeducativas, la cual tuvo como objetivo socializar la propuesta de plan 
alimentario para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, en el 
marco de la Resolución 051 de 2025 y considerando los aportes realizados en la 
primera mesa. Durante el espacio se socializaron cuatro menús diferenciales como 
propuesta inicial, así como un menú especial con ocasión del 21 de mayo. Como 
resultado, se obtuvo la aceptación general de las propuestas, se recibieron 
sugerencias frente a algunos productos que acompañan los menús y, en términos 
generales, fueron aprobadas. Adicionalmente, se realizó un ejercicio de participación 
ciudadana orientado a la construcción de propuestas para la implementación de 
menús diferenciales. 

 
●​ Se apoyó la implementación del grupo focal realizado con estudiantes y docentes 

representantes de las IEO Villafane Franco, Santa Rosa y Rodrigo Lloreda, el cual 
tuvo como objetivo generar un espacio de diálogo para recoger percepciones, 
preferencias y propuestas frente a la alimentación escolar, con el fin de identificar 
alternativas para la construcción de un menú diferencial que responda a sus contextos 
culturales, hábitos alimentarios y necesidades, en el marco de la Resolución 051 de 
2025. 
Durante el desarrollo del espacio, llevado a cabo en la IEO Rodrigo Lloreda, se logró 
conocer de primera mano la percepción frente a los menús diferenciales propuestos y 
recoger aportes sobre alimentos y preparaciones a incluir. En términos generales, las 
alternativas fueron aceptadas; sin embargo, se presentaron algunas sugerencias 
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relacionadas con la preparación de ciertos alimentos. La jornada fue liderada por Yoya 
Herrera, Isabella Villate y Sandra Osorio. También, se acompañó el desarrollo del 
grupo focal de la IEO Hormiguero. Asimismo, se acompañó y apoyó el grupo focal con 
las IEO Cristóbal Colón y Lobo Guerrero, espacio acompañado por Rodrigo Castillo y 
Gabriela Giraldo Nutricionista.  

 
6. Promover mesas de trabajo con secretarías vinculadas con pequeños productores 
locales y con los pequeños productores para definir rutas de articulación. 
 

Durante el periodo reportado, no se adelantaron acciones relacionadas con la 
presente obligación. 
 

7. Atender y dar respuesta de manera oportuna peticiones, quejas, reclamos o sugerencias, 
igualmente auditorías internas o externas, entes de control asegurando coherencia con la 
normativa vigente y la documentación técnica del PAE. 

 
●​ Proyectó oficio para convocar a la Primera Mesa Pública de PAE 2026. Para 

rectores, CAE, asociación de padres de familias, contralores, personeros e 
instituciones interesadas, UAPA y veeduría entre otros.  

 
●​ Apoyó a la profesional Isabella Ramos en la elaboración de la propuesta de 

grupos focales con estudiantes de las 23 instituciones educativas 
etnoeducativas de Santiago de Cali. 

 
●​ Apoyó en la elaboración de la presentación de la primera Mesa Pública del 

PAE 2026.  
 

●​ Se diligenciaron los avances del Plan de Participación Ciudadana, dando 
cuenta de las acciones relacionadas con los Comités de Alimentación Escolar 
(CAE) y las mesas públicas. Asimismo, se elaboró la matriz PROPAL, en la 
cual se reportaron los mecanismos de socialización del programa, 
particularmente la Mesas Públicas. 
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8. Participar en mesas técnicas, comités y reuniones interinstitucionales, representando al 
eje en temas de su competencia.  
 

●​ Participó en cuatro espacios de reunión programados por la coordinación del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE), con el fin de realizar seguimiento a 
las acciones adelantadas por cada uno de los equipos. En lo correspondiente 
al componente de participación ciudadana, se presentó reporte de los 
acompañamientos realizados en materia de conformación de los Comités de 
Alimentación Escolar (CAE), seguimiento, asistencia técnica y capacitaciones 
dirigidas a los comités, así como sobre el PAE y la implementación de la 
Resolución 051 de 2025, además de las acciones proyectadas a desarrollar 
por parte del equipo. 
 

 
●​ Asistió a una reunión con los coordinadores y líderes del Programa de 

Alimentación Escolar (PAE) y el equipo de participación ciudadana, con el fin 
de apoyar el ejercicio de organización de propuestas de trabajo para las 
mesas con cada uno de los equipos a desarrollar en la Primera Mesa Pública.  
 

●​ Se acompañó el alistamiento y desarrollo de la Primera Mesa Pública del 
programa. Durante el espacio, se brindó acompañamiento a la mesa de 
trabajo con los asistentes y se coordinaron aspectos generales para la 
adecuada implementación de la jornada. Asimismo, se socializa información 
sobre la ejecución del programa para la vigencia 2026 y se promovió un 
espacio de diálogo e interacción con los participantes. 

 
9. Las demás actividades que le sean o le hayan sido encomendadas para dar cumplimiento 
a las obligaciones objeto de su contrato. 
 

●​ Se participó en un espacio de socialización liderado por el equipo de supervisión del 
PAE, el cual permitió conocer los soportes normativos que respaldan el proceso de 
supervisión y los mecanismos implementados para su desarrollo. 

●​ Revisó y ajustó cinco informes de supervisión elaborados por los profesionales del 
equipo de participación ciudadana y control social. 
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●​ • Se generó un espacio de reunión con Christian Ruiz, con el fin de recibir orientación 

sobre el diligenciamiento del Plan de Acción de Participación Ciudadana y la matriz 
PROPAL. 

 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: NA 

Constancia de Paz y Salvo: NA 
 

Observaciones al informe técnico: NA 
 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones en este periodo. 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
_______________________ 
ANDREA CUARTAS RESTREPO 
Nombre y firma del Supervisor  
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 27 de abril de 2026 
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